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Resumen del Programa: 
La meta principal del Programa Alimenticio de Cuidado de Niños y Adultos (CACFP) 
es mejorar la dieta de niños de edad de 12 años o menores en sitios de cuidado de niños.  Niños de 15 años y menores de familias 
de trabajadores emigrantes también son elegibles, y ciertas personas  con incapacidades, no importa la edad, pueden recibir  
comidas de CACFP si ellos están matriculados en un centro que sirve a mayoría de personas de 18 años de edad o menores. 
 
La nutrición es una parte importante de buena salud.  Nutrición apropiada es también una parte importante de un buen programa.  
Los niños necesitan comidas bien balanceadas para poder cumplir con sus necesidades de energías diarias y para ayudarles a 
edificar cuerpos y memorias fuertes.  Por medio de CACFP los niños reciben comidas nutritivas balanceadas.  Proveedores  de 
cuidado de día en hogar pueden servir hasta tres comidas al día a cada niño.  Si se sirven tres comidas, por lo menos una de ellas 
debe ser una merienda.  Todas las comidas deben seguir el patrón propuesto de USDA. 
 
El CACFP reembolsa a proveedoras de cuidado se niños por parte de el costo de comidas que ellas sirven a niños y aseguran que 
comidas bien balaceadas, nutritivas se sirven.  El programa también provee educación nutritiva a proveedoras  y niños.  El programa 
Alimenticio de Cuidado de niños y Adultos trabaja con fondos federales.  Las organizaciones que participan en el CACFP incluyen, 
pero no son limitadas a, centros de cuidado de niños, hogares de cuidado de niños, e instituciones que proveen servicios de cuidado 
de día para niños con incapacidades. 
 
 Proveedoras de cuidado de niños necesitan tener un Registro al Corriente de Cuidado de Niños Familiar o Certificado de Grupo de 
Cuidado de Día en Hogar con la División de Cuidado de Niños de Oregon para participar en el programa.  Hogares de Cuidado de 
Niños deben participar bajo una organización patrocinadora; ellos no pueden entrar al CACFP independientemente.  En Oregon, el 
CACFP es administrado por el Departamento de Educación del Estado.  Localmente, el CACFP es administrado por Umatilla-Morrow 
Head Start, Inc., sirviendo a condados de Umatilla, Morrow, Grant, Wallowa, Gilliam y Sherman. 
 
Derechos Civiles: 
El Departamento de Agricultura de EE.UU. (USDA) prohíbe la discriminación en todos sus programas y actividades en base de raza, 
color, origen nacional, genero, religión, edad, incapacidad, creencias políticas, orientación sexual, y estado marital, o estado familiar. 
 (No todos las bases prohibidas aplican a todos los programas).  Personas con incapacidades que requieren formas alternativas para 
comunicación de información del programa (braille, letra de imprenta grande, audio cinta, etc.) deben ponerse en contacto con el 
Centro de USDA TARGET al (202) 720-2600 (voz o TDD). 
 
Para entregar una queja de discriminación, escriba a USDA, Director, Office of Civil Rights, Room 326-W, Whitten Building, 14th and 
Independence Avenue SW,  Washington, DC 20250-9410,  o llame al  
(202) 720-5964 (voz o TDD).   El USDA es un empleador y proveedor con oportunidades de igualdad.  
 

 
Para más información, favor de ponerse en contacto con la Oficina de USDA/CACFP al: 

 
1-541-5646-6878 o 1-800-559-5878, fuera de Hermiston. 

Fax: 1-541-564-6879 
1-541-575-1349 en condado Grant. 


